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Teléfono núnriD 2.649«

DB BJBmPl.ABdS8 
ÉÍRlitorlo de la Qobernaolón, planté tM)|Éo 

Námerô  tueltói, ^

S U M A R I O

Ministerio áíEstado. . 
Cnancillería.—Oontinuación áe larélación 

dñ los teiiimoniQs d^ p^amñqus ha r^ei* 
5l(ló dér ixíranyéro eí ¿fojWerno ds 8. 
«rJSol  ̂ (^¡ D. mánifesianáó doíór púf‘ 
la^nmtrte dsl Excmó. Sf^ D. losé OaHá'

S^Inlsterlo de Gracia y JustlGh^ ^
BealMí dscrsíos induUúnáo de Ict pena de 

cCidena perpétm á Doroteo Prieto Léra^ 
€ t p r ^ o  Abajo y Abajo y Segundó 
de Toro Urda»—Página 615. \  ‘ ^

Dtro indultando de la tercera parté de lás 
condenas quts fu§ro^ impuestas á Angel 
Teófilo íiópéz y Jisom Éamón Adelardp 
Romero Benitez.—-Página 616,]

Otró coúmútánáo por la de seis mMseséé 
arresto mayor ía pena impuesta á Agus-

Be¿^ p r^p > ;r^^
P^ropieáafi de Éonsagrada d D. Bogue 

, Borjiueil ^

.Ibditfilt i« tastriieeiéi Irtissl
Real orden disponiendo sé den los ascensos 

de es^la^ y guê  el Catedrático B. Ani0‘

n ^  Méfa y  Moles pase á ocupar en él ss* 
cáláfóh el número 405.'-^Página 616̂

Ótirá sobre prórroga de cursqs y fechas de 
exámenes en las Escuelas de Ingenieros 
Industriales.'—Página 616,

Ministerio de
Redi orden diútaf^o reglas que hdn efe oS- 

seroaf^eiKjr 2asMt4M(fd(lés encorgácla^ 
efe la práctica de los deslindes^ á fin de 
evitar la in fra t^n^de que
sé^nwnerdn- dél Beáté^ 13 de
Agosto d^^ofh m t u o S ^ ^

Otra apropandóy con loe modiftcáciúnesq^ 
se indicó^, íds t0ífáé^ d^ máUima per
cepción para el transporté dé pasájieros y  
mercancías desde los puertos de Pispaña 
en el itinerario de tos servicios de la ComT 
páMd Trasatlántica.—Página 617 y 6 tí,

AdainioiraolM
GrOBERNACióN. ^InspécciÓá Général de 

^8sodiiéeée^toñov,—Anúncianáól^^ 
ienciade fiebre epnárüla 
neaambias Africa occidental). Página

iNSTRüOCióN PÚBLICA. ~ - í ) i r e c c i6 ii G e n e  
r a l  d e  P r i m e r a  en ee ñ a iiza ^ '- i^o m d faf}  
do, en virtud de concurso de traslado, 
Profesor de Pédagogia dé lúS ésiudtós 
elementales del Instituto de Lugo á don 
Máximo hébreda y Ortega,—Página 618

Idem id. id/de ascenso, Profesor wtMera^ 
rio de la Sección de Letras de la Eacpela 
Normal f  áe Las
Palmas á M  Baifé^ñdo ToH'éSi BlesOirr- 
PdamaSiSé

P''rdecar los ejgitotmm q^ yi^^
Profesores dé Escuelas' NprpfalésS' 
Maestros, /Sección de Letrhsy íoé señores 
que se mencioHanl—PáglnaMS,

Fomento.-^ Dirdocióh 6eké>al de Agrl- 
cultura, Minas y Montes.--7E |c u e Ia ^ -  
pecial dé Ingenieros dé'Jáina[s;-^4w^w 
ciando cóncurW ̂ r a  p^ 
de Profesor auxiliar) vdcáníéénésta Es- 
cuéla^r—Páifina d lS i . -

Anexo 1 Bolsa;—Observatorio ( t e -  
TRÁL Ite iííO iK díd i^
Administración PROViNÍ^A|i.^ANra-" 
CÍ08 omGiAijm del Banco de 
Hornos de Tizc^ya, Sociedad minera y  
metalúrgica dé Péñarroya^i Gúinpcmia 
general Madrileña de électriciáad, Sócie- 
dadi e^pu^ola de eftvô eê  dáí i^er^
io de Bfurcelúna, Oqmpañia de los Gami' 
nos de Hierro [djet Norte dé Etpóñq,,In'^ 

■ tervencióWde Hdéieñdd'^dé la provincia 
de Qiudad Redi, y 'Soéiéáád éspáñola de 
Gonsk'mcjonesiMétálicaSi ^

AiÉixd 2.®^SSDÍ0T0s. ^

P A R T ^ d i í C I A L

P&ESÍDilCU D ii COÍEJO 6K
B. Don AlfQnS(i| D.

B;M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
BS. AA. BRe d  Pirlncipe de Astnrias é ln> 
fantes Don Jaime, DoñaBéatriz yDofia 
María O ^ tin a , continñan sin novedad en 
su importante salud.

De l ^ i l  ben^c io  disfrutan las demSs 
pwaonaa de bt Augusta Real Familia. ^

Relación DE LOS TESTIMONIOS DE l*ásA^ 
QUEMA recibido DEL BXTRANÍBRO EL 
Gobierno DE 3* M. ED Rey (q. D. G<>,
MANIFESTANDO DOLOR POR LA MUERTE
DEL 'E xcM ol B r . D . • J d á i  GanaTiEj á s  
Y Mé n d e z :

E| Exorno. Sr. Marqués de Prat de Nan- 
touillet, Ministró de España en Oonstan'*

tinopla y Atenas, en nombre de lá Stibli* 
me Puelptá. , ^

El Exomo;.Sr. D. Bernardo Jacinto de 
Cdlogany Ministro de España en Méjico, 
en nombre dje signiflcados españoles re 
sidentes en Méjico y distinguidos ciada** 
danos de la citada República.

El Excmo. Sr. Marqués de Villalobar, 
Ministro de España en Lisboa.

El Excmp. Sr. D. Joaquín M. Torrojay 
Cónsul general de España en Londres.

EÍ Cónsul de España en Southámptóni 
en ñoinbra de! Ayuntamiento de diehs 
ciudad.

El (jónsul de España en Niza. ^
El Cóñsní de España en Christianía. i
El Sr. D. José Romero y Dusmet, En

cargado de Negocios de España en Te
herán.

El Sr. D. Andrés López Miüñoz, Minis- 
litro de España en Lima.

Sid Mohaméd el Mokri, Gran Visir de 
S. M. Marroquí.

Él Sr. Presidente del Centro Móútafiésy 
1 delaP abana. -

ElBr. Presidenteidd Gearfiu 
de Túcumán. ,  ̂ í.

E l Sr. í). Carlos Ármenterez, de Mé
jico. V 

La Real Sodedad Española de Bóneñ-
cencia; en Bahía. ;  ̂ v

/ H .-él (ContiftuarA)

I 1 I S T E R I 0 - » E J P I A  T

REALES DECRETOS 
Visto el ̂ ij^diettte instruido con mo

tivo de hipóÉÍÓióncd el Presi
dente de la Audiencia de León prójpo- 
nieM ói'cbn artículo 29 del
Código PeSal, lel'ihdúlto de iDoroteÓ Prie • 
to Lera y Cipriano de Abajo y Abajo, 
cpnáéiiados á las'penas de cadena x^r- 
petus por delitos de asesinato: 

Considerando que con el abono de A 
prisiónprevéñtivá y la rebaja de ía séxía 
parté dé la cóndena, obtenida por Real 
décréto de 17 de Mayo de 1902, hán cum- 
piidó los réos treinta ááós^ iie'oaldená ob- 

i^keirvaudo bueña bbndúcta:

• ■ ;
\':-s

i;
■ V
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€16 ¡Gaceta de M a d rid .

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala Sjcntenciadora con lo cónsultadó 
por la Comisión permanente jdeí Q c^^ió 
de Estado^ y conforitnánáóme con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar ft. Doroteo Prieto 
liOra y  Cipriano Abajo y Abajo de las 
penas (|e cadena perpetua que íes fueron 
im puei^s en  ̂ mencionada causan 

Dado en p  ¿aacio A dos de Diciembre de 
mil noverientos doceé

®1 Mír’istro dé Gracia y justicia,

Viftq el expediente instrníóo pon n^* 
tivo.de^e;ape«ioxM ele^nda por el PreM* 
idento de. la  Audiencia de Badajoz pro
poniendo^ con arreglo a l  articulo 29.del 
Código P ^ a l ,  indulto de Segundo I-ó- 
pez: de Toro Urda, condenado á la pena 
ú*Q cadena, perpetua por delito de robo y 
iliomicidio:

Considerando que con el abono de la  
prisión preventiva y  la rebaja ̂  la sexta 
parte  de la, opndeaa^ obtenida por ®eal 
decreto de de Mayo de 1902, ba cum
plido el reo treinta adoá de cadena ob- 
íservando.buena conducta: ^

Yi^tk 1% Loy de IB de Junio, de 1870, 
que reguié el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo iuforn^ado por la 
Sala aentendadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Oonsejo^ 
de Bstado^ y oonformándoíne pon ¿1 pa- 
sef¿ei de Mi QonsejO ífe ípnMrOSj 

Vengo en indultáis A Segundo López de 
l^oro Urda de la pena, de cadena perpe
tua que le fué impuesta en la causa men
cionada.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de 
mil novecientos doce.

ALFONSa
M Ministro de Gracia y Justiciai,

Diego irías de Ira&da.

Visto el expediente instruido Con mo* 
iivo de instancia elevada por Angel Teó- 
ñlo López CÓméZ y Juan Ramón Abelar
do Romero Benítez en súplica de qpe se 
les indúlte dél resto de las penas dé cua
tro  años, cuatro meses y dos días de pri
sión correccional, á que fueron condená- 
dos por la Audiencia de Córdoba en cau
sa por delito de atentado y lesiones me
mos graves:

Gbnsiderando el tiempo Óe condsM?  ̂
cumplido jíor ^ b ó s  p ia d o s  y sq bu©ns 
conducta:

Vistá la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in- 
dulto:

De acuerdo con lo inforpaado por la 
Sala sentenciaáora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome opú kl P^" 
yecer de Mi Consejo d9

Vengo en indultar á Angel Teófilo Ló- | 
p e z  Gómez y Juan Ramón Adelardo Ro- 
Uxero Benítez de la tercera parte de sus 
respectivas condenas, y que les fueron 
impuestas en la causa mencionada.

Óado en Palacip á doS: de D̂
mil novecientos doce

.s iem b re  de

_  , ALFONSaBl Ml̂ stro
0I/Í0 i f b  é  iiimiiia,

: Visto el expediente instruido con ino- 
livo de exposición elevada por lá AÚ- 
d i^ c ia  de Zamora, proponiéndoV ¿oU 
arreglo al artículo 2,® dél Código í^enaly 
ip e  la pena deudos ouiatro meses y  
un día de prisión correccional impuesta 
á Agusifn t^arcía Manso por el delito de 
atentado á un Agente de la Autoridad, se 
cOúUiúte pd^ lá da seis meses de arresto 
mayor:

Considerando que el reo cometió él 
delito en un momento dé Arrebato al 
verse molestado á diario por el g^uardá 
de Consumos^ y que la péna impuesta 
resulta notablemente etceSivÁ:

Vista lá Ley de tó dé #  1870, 
qué reguló el ejercicio de lá  gráéia de in 
dulto:

Dé acuerde con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consuitado 
povla Comisión permánente dél Consigo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Coásejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de seis me
ses de á^^reato mayor la pena impuesta á  
Agustín García Manso en la causa de que 
se ba heébb niérito,

DádO énPálácio á dos de Diciembre
mil novecientos doce.

v: vr-  ̂ . ALFONSÔ
Bl Mlulstro de Graela y Justiela,

Drágo irUs dé

yanes y Oedrán, por Real ordéP de 18 de 
los corrientes,

S. M. ^  ^  ̂ ieúido á bieú
aüpdbél' se deb los aséénsoá déésdklli,
^  su éonsecumiorá, ei Catedrático 
numerario Ánionio Mesa y Moles, per
teneciente á la Universidad de Sevilla, 
pase á ooupar en el escalafón el núme
ro 405, con la antigüedad de 19 de los co
rrientes y sueldo anual desde dicbo día 
de 5.000 pesetas.

b e  Real ofden lo digo á V. í. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
de á V. í. muchos años. Madrid, SO de No
viembre de 1912. V

 ̂  ̂ • a lba . ■
Señor Subsecretario de este Ministerio.

nmo. Sr.: 8. M. el Rby (q. D, g.)> con 
Bujeoidn á lo dispuesto en lá teéiíi ?;*, 
del artículo 303 de la ley Hipotecáíiá, ha 
tenido á bien hóiUbrar para el Registro 
, de la Bropiedad de Fonsagradá, de euair* 
ta elase, á D. Roque BorruelSoriano, qlle' 
figura en el Ésoaiafdn del GuerpO de ,tó • 
pirantes á Registros cOú el Udmero 16 y 
es el priuiei^o de los que apareóén sin 
eolocar.

DO Real orden lo digo I  V. I. para su 
(^nóoimiehto y eféctos oportunos. Diód 
guarde a v . I. muchos años. Madrid, 30 dé 
Noviembre de 1012.

ARIAS DE MIRANDA. 
8 ^ o r  Dire<^or geáeíal de los ¿eg^s- 

tzosy dellSotartadó,

SUSISTERIO BE m U C O IÓ N  PÜBLIBi 
¥ B liiL M  ABfES

REALES 0RDENES 
Rmo. Sr.: Habiendo sido sOpturado del 

servicio el Gátedcfilióo Bumefáido de la 
UiüversidaddQQraiwdaiD, Vicente Uo*

Ilino. Sr.; A propuesta de la Escuela 
Central de Ing^iéfos Ihd'ustriales y de 
la de Barcelona,

S. M. el i^ v  ( é  g.) ha jtenido á bien 
disponer:

1,° Que el curso de 191111912 se ,pvp* 
rrogue, para las Escuelas de t|ege.niero8 
Industriales,, hasts pl 31 de los corrien
tes, debiendo comenzar los exámenes, así 
de .los alumnos oficiales como do los li
bres, en 8 de Enero siguiente y terminar 
en 31 dél mismo ipes, sin que Iqs snspen- 
sos tengan .dp r̂ache 1 exámenes extraer, 
diñarlos.

2.? Que los ^exámenes de ingreso se 
efectúen en la segunda quincena de| mps 
actual."''' V ■ , '

3.° (^ue el P|Sxjmo cnriv> de Iftlíi al 
13 cpmienoe en l.“ de Bebreip y termino 
en 15 de Agosto, sin que durante 61 baya 
otras Tacacionés qué las dómi^ioaie^ y 
fiestas nacionales.

4,° Que la  matrícula oficial del citado 
curso de 1912 al 13 se haga en la segunda 
qu|noepa de Enerp, debiendp principiar 
los exámenes en la segunda de Agosto 
sJgHiente.

De Real orden lo digo 1 V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde 1 V. I. muchos años. Madrid, 2
de Ul^eieldldie de 19Í9.

” ALBA
SefiPr Subsecretario de este MlniStéilÁ

l É m i

RBAT.ua
limo. Sr.; La frecuencia á qup da lugar el 

Incumplimiento de las prescripciones con-. 
tenidas en ios artículos 87, 88, 89 y 91 del 
Reglamento de 13 de. 4gPé|P ;de id921 
dleclaracipnes de nulidad dé los expe
dientes de deslinde, con grave detrimen
to de los íntereaes que repngiejáia la Aso- 
ciad^n §energ| de Q pade^os Reino, 
hace^npeesaril upa d^PSipidn de carlcr 
ter'general, que al estabieoer las reglas 
qúé d® observarse por ]as Autorida
des éncárgadas ppr la  Ley de la .práctica 
de los deslindes, eviten en lo sucesivo la 
infracción de los preceptos enuineradoa' 
del Reglamento de 13 d e . 
yá oitado, y en vista dP éllo,



SI»

3  D iciem bre  1 9 Í¿ 81f
%6 feo el Rey (q. D. g.) se hs servido 

disponer, en eonformidad á lo propüésto 
por la Comisión permafeiefeté dek i^^ 
Saperior dé fóAtólfé ék informe de 8
de Ootubíre úUiMo, lo siguiente:

1,  ̂ Hasta que la¿ Asociación General 
de Ganaderos del Reino no haya comu
nicado por medió de su Presidénte cuá
les son todos y cada uno de los términos 
municipales á los cuales afecte la vía pe
cuaria de carácter general que áe tráte 
de deslindar, loé Gobernador^es se absten
drán de dirigirse á los Alcaides respecti
vos á los efectos der artículo 87 del Re
glamento de 13 de Agosto de 1892.

2.* Los Gobernadores , al anunciar el 
deslinde en tres ndmeios consecutivos 
del Boletín Oficial áe la proYinciá, harán 
cónstarVno sólo los ñoníbres dé los pue
blos á quieneraquél áfóéte/ sino la obli
gación que tienen los Álcáldes de citar 
en forma á todos los dueños de lOs terre
nos colindantes con la vía pecuaria que 
se trata de deslindar (artículo 88), la de 
nombrar dos individuos del Ayuntamien
to que han de formar parte de la Co
misión de deslinde, y tres ancianos 
conocedores de las cosas del campo, 
que han de auxiliarle en sus trabajos 
(aHículó 89) y, por últ̂  de cumplir 
elindispensabíe req u is itp d éq ^  el anunf 
d o  del deslinde se publique por medio 
de edictos en los M ^ s  de cc^^ en 
todos Los pueblos á 1(|né itíécté la operá- 
dón (artículo 91).

8*®’ Los Gobernadores comunicarán 
de oflcio á loa Alcaldés de los iméblos in 
teresados, exigiéndoles inmediato acuse 
de recibo, la providencia anunciando el 
deslinde, y la obligación de cumplimen
tar en el im p ^^q g ^ lep la^o ^ #  días, 
á con tarle  la féc^a del ñll^mo númeró 
dei Roíe^n i  se
hubiese pabliWdo, ios servicios señala
dos en los artículos 88,89 y 91 del Regla
mento de 13 de Agosto de 1892.

A? Los Alcaldes remitirán de oñcio 
al Gobernador civil de la pro vinoia oer- 
tificaddn extendida por él Secretario y 
visada por ia Autoridad municipal, en 
qué conste el nombramiento de los dos 
individuos del Ayuntamiento que han de 
formar parte de la Gomisión de deslinde 
y el de los tres ancianos que han de au
xiliarla en los trabajos. Asimismo acom? 
pañarán la niihuta de notificación á los 
prppietai^ios de los terrenos colindantes 
con la vía peéuarifl, con exprésíón de los 
nombrés de aquéllos y  el enterado áe los 
que hubiesen cóntestadp ala  notificacién, 
en la que se prevendrá acusen el corres- 
pondiente.recibo dándoáe por enterados. 
Finalm ente al prbpio tiémpo los Alcal
des aconipaíiarán, con él oficio dirigido 
al Gobernadors copla autorizada de los 
edictos anunciando el deslinde y expre
sando adenits los sitios én que se fijaron.

5.  ̂ Si terminado el plazo de diez días 
señalado en la  prescripción 3.^ los Alcal- 
déa iio  hubiesen comunicado dé Ofició 
haber dado el debido óümpliniientó á to

dos los servictól á 4u@ Sé refieren los ár- 
ílotdés citados 88,89 y 91 del Reélamen- 
tp> él Gobernador civil los apércibirá en 
forma para que, «m bxeúsa ni pretexto  ̂
alguno, y dentro de un segundo p is ^  dé  
seis días, que se coifibrá déSde é l inme
diato siguiente al último é h  que terminó 
el primero, cumplan lo ínándadoi y sí al 
término de este segundó y último plazo 
las órdenes hubieran >qúedado sin cum
plir en todo ó en parte, ^él Gobernador 
procederá inmediátamenté á imponer á 
los Alcaldes morosos el máximum de la 
cuota de la multa correspondiente á su 
desobediencia que señála el ártícUio 181 
de la  ley Municipal vigente, sin que en 
ningún caso, ni por pingún motivo, pue- 
^  ser aquélla condonada, Al propio tiem
po, y dando al Alcalde previo aviso» el 
Gobernador^autorizará por escrito eu de^ 
bida forma a l Visitador dé  cañadas á 
quien corresponda para que se traslade 
inmediatamente al pueblo de que se tra-> 
te, y suscribiéndolos por orden de la Au
toridad gubernativa, fijélos eÚibtos anun
ciando el deslinda en los sitios de cos
tumbre, de lo cual dará cuenta al Alcal
de respectivo. Los gastos que origine el 
desempeño de la comisión conferida al 
Visitador de cañadas serán de cuenta del 
Alcalde morpso, upa vez aprobada la re 
lación justificada correspondlenté por él 
Presidenta dé la Asociación general de 
Ganaderos dél Reino.

6.?*̂ Los Gobernadores cuidarán dé qué 
se unan al expediente de 'déslihdé dé las 
Vías pecuartas decaráctér general ios do
cumentos réMtidos por los Alcaldes, ha
ciendo constar que los servicios á que se 
refieren los aítíbtilos 88, ̂ 9  ̂ y 9l del Re
glamento quedarán cumplidas puntual* 
ménte.

Lá comunicación original dél Visitador 
de cañadas en que participe al Gobei'na- 
dor haber cumplídó la misión que en su 
caso le hubiere confiado, de fijar por si el 
anuncio del deslinde en los sitios de cos
tumbre, se unirá asimismo al expediente 
á los efectos prevenidos en el artículo 9Í 
del Reglamento de 13 de Agosto de 1892/

Lo que de Real orden comunico á V. lé 
para su conocimiento y cumplimiénto. 
Dios guárde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Noviembre de 1912*

VILLANÜBVA. 
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes. ,

Visto el expediente instruido para la 
aprobación definitiva de las tarifas dé 
máxima> percépélón presentadas por lá 
Compañía Trasatlántiéa, concésionaria 
dé los servicios de comunicaciones m arí
timas dél Cuadro B, anexo al artículo 17 
de la Ley de 14 de Junio de 1909,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo de Esta
do en pleno, ha tenido á bien disponén

1.^ Que se aprueben las tarifas de má? 
xima percepción para el transporte dé 
pasajOTos y meroapcíaé^desde h)s ptlértoé

de España en él it!ttéíÍílo1^ 
cios de la Compañíá TrisátfiSfiticá, "publi
cadas én la GACtíTá í)E MaoÚiO dé 6 de 
JuHo dé 4911, debiendo inlróSiíHir éh las 
mismas las siguientes modificaciones:
; a) Consignar el precio dé loé fiéteé eñ 
las de Puerto Rico, tomando pór blfsef'én 
lugar dél fircmiedio, ei tipo hiás bájb qáfé 
lengan lijado én sus tarffáé lás dóií Gom- 
Í>£^ías extranjeras que ee hah aceptado 
como reguladoras para las líneas ébrTes- 
pondientes, ó> sea la  Traaátláhtioa y la 
V'eloce; ,  ̂

ó) suprim ir en lá línea de Filipihás 
él coste del trayecto de  Bárceióha á Már- 
sella, que no figura en el itiñerarió;

c) Orear ima partida especial pkra lá 
ttva de Ahnerfa,^ incluyéndola en 61 sé- 
gundo grupo délaBlíneáá4s^ 8.® y 4.®;

d) Consignar qué éóbrará pór él cuar
to grupo las sárdinaé éh ConácÉ'Va en lá 
línea del Mediterráneo á  lá Argeúllña; ^

s) Indu ir los huevos éfi ei séguUdo 
grupo, y clasificar^el árroS/naranja, me- 
lonesi patatas, aceites d e  linaza maíz ir 
coco y azulejos.

2.° Que se fije paM la révisfóhHiúiulá 
de tarifas que p rév iené^ artíSüfo 8&̂ déíl" 
Contrato, la  fecha dél día en qhé éámpla 
el año de estar rigiendo, ápm^tli^ dé íá  de 
su aprobación, quedando Obligada la 
Trasatlántica á presentar con<matro iné- 
ses de anticipación las modifióacionés qUe 
estime pertinentes, á fin de qúe, abiéibtá 
lá información reglamentarla con tiémpo 
suficiente^ queden revisadas dentro del 
indicado plazo y no rijan más de un año.

‘3.  ̂ Que la Compañía quede obligada 
á reintegrar á los cargadores, á partir de 
los tres meses de la adj udicación del 
servicio, ó sea desde 1.° de Septiembre 
de 1910, el exceso de fletes que hUbfóre 
cobrado en relación á los similares ex-  ̂
tranjeros en el país de su origen perlas^ 
líneas de igual cláSé¿ Si bién nb sé le-éid^ 
girá la multa á qué se iefiéjren íóa ar
tículos 53 y 100 del CpntVátO) sino á con
tar desde la fecha de esta Real orden*

4.® Reconocer á  lá Compañía Tráns- 
atlántica 61 detéctó tippfl
de fletes de m^xiipa jeroepóidn ea la 
misma m6iieda>ciimlo ’haganlaBiGoiiipa" 
flías extranjetas gae lie sitren de regíala- 
doras, pero c m ia  obfl£^cidii''de obbrar- 
las &í EÍspafla en ¿ipAedá napibnál, al
cambio corrieñlel .
‘ 5.° Qae se autorice, á la Oompañía* - 
Transatlántica para que consigne en sns 
tarifas, como lo hacen Jas Compafiías ex
tranjeras regaladoras, la  cláusula por la 
que se reserva la facultad de aplicar di
chas twUas áppdp mercancía, por p««íte< 
por meSda ó ad eoierei»> segi(in sunstd* 
ralessai' ■ > -. / ''-’w *•*

6>° Que se haga saber á laS' eatídKé^-i» 
inferihanteS:' ' , ' ' ^

A) Que já  opipipáála 
sekll%<Pepi^e8ta.S#ubsanard^^

', flcacidn de mercanelas todas las o in i i^  
f^nes qae .üeie iiidi^l^Éííi! - ■ '
4 - IQÚñiitoiig^ estudiar para todas

v i
■vB
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eus lineas la aplicación del criterio que 
Üene adoptado para la estructura de la 
tariía referente á la línea 5.®

O) Que en las tarifás de pasaje ha 
atendido la obseryaeidn que se la ha he- 
eho, respecto al estableoimiento de bllle- 
íes de ida y vuelta,

/  P) Que no siendo posible que sus bu
ques visiten todoa los puertos de la Pen
ínsula» tiene en estudio el establecimien* 
4o de combinaciones con buques costeros 
para que los productos procedentes 6 des
tina dos á puertos secundarios puedan 
hacer el recorrido entre éltos y los prin
cipa! es de escala de la líiiea subvencio- 
nád á, sin sufrir apenas recargo de fletes 
6 gastos fle transbordo.

7-® Que se recomiende á la Compañía 
'T ransáti^tipa que d imitación del pro* 
cedimtentc seguido por lás Compañías 
de ferrocarriles conceda al cargador el 
pago de los fletes en el punto de destino.

S.® Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 17 de la ley dé 14 
•de Jonip. de 1909, la revisión de las tari^ 
fas expresadas debe verificarse anual- 
metite; y
i 9.° Que se publique esta resolución en 
Ha (taokta  d e  Ma d r id  para conocimiento 
•de los Ministerios de la Gobernación, Es
tado, Guerra y Marina y demás Oorpov 
xaciones y particulares informantes y del 
público en geopral,

ÍDe I t ^ l  o rd ^  lo digo á Y.. J .  para su 
conociniiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 23 de Noviembre dé 1912.

YlhhANüEYA.
:— -■

. B P W g i  H W
P I S T Í R I D  OE LA eO B E R N A a Ó N

Inspeeeiósi general de Sanidad 
e x te r io ro  

Según noticias recibidas en este Cen
tro^ existe ̂ la  ̂flehre amarilla cu Dakar 
(Senegambía Africa Oocldentai).

Ld coniunico á V, E. para su conoci
miento, él del Comerció, Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y té- 
rrcstrés fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Rcgíamento de 
Sahidád éxterior.

píos guarde á V. E. muchos años. Ma- 
dridy 2 de Diciembre de 19 l2.=s;El Inspec
tor gen^^i^MapnelM. Salázar.
Señorea Gobernadores civiles de las pro-̂  ̂

vlncías marítimas y terrestres fronte
rizas, 'Capitán general de Malilla, Co
mandante general de Ceuta y Goberfla- 
dór militar del Campo de Gibraitar. '

M I N I S M &  DEMNSTRUCCIÜN PUBLICA
rY BELLAS artes

m peeolén G eneral de Primeara 
enseñiiiiza.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar^ en virtud de concurso de tras
lado, á D. Máximo Nebreda y Ortega, Pro
fesor de Pedagogía de los estudios ele
mentales del Instituto general y técnico 
de Lugo, con el sueldó anual de 2.000 pe- 
Betas.
Pe Real orden^ comunloede pot eljse-

ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de á V. S. muchos años. Madrid, 25 de No
viembre de 1912.==E1 Director general, 
R. Altamira.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.
Extracto de la hoja de servicios de D, Má

ximo Nebreda y Ortega,
Maestro normal.
Por Real orden de 9 de Agosto de 1912, 

fué nombrado, en virtud de ser alumno 
oflokl de la Escuela de estudios supe
riores del Magisterio, calificado con el nú
mero 1 de la Becdón de Ciencias, pro
fesor de Pedagogiu del In ^ tu to  general 
y  témiéo dé Jé^e¿? dé I» Sronf&a^ to- 
^mando posesión el 11 de Septiembre de 
1912, donde sigue en la actualidad pres- 
stando sus servioios.

Tiene hecho el depósito para la expe* 
diCión dé ftü títillo ptofesibnal correspon
diente. ..f-'M-; ■

limo. Sr.í Sk M. el Rey (q. D. g.) ha te  ̂
nido á bien nombrar, en virtud da con
curso de áscenso, á D. Raimundo Torres 
Blesá, Profésor numerario de la Sección 
de Letras de lá Escuélá Normal Superior 
de Maestros de Las Palmas, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y 500 de gratifica
ción por residencia.

De Róál orden, comunicada por el se
ñor Ministroy lo'digo á V; S. para su co- 
nocimie^nto y dem& efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 25 de No
viembre de 1912.=E1 Director general, 
R. Altamira.
Sres; Rectores de las tlniversidades de

Sevilla y Valencia. -
Extracto de la hoja de servicios 

de D. Raimundo Torrjes Mesa,
Maestro de primera enseñanza supe

rior, con arreglo al plan de 17 de Agosto 
de 1901.

Por Real orden de 80 de Mayo de 1910, 
fué nombrado, en virtud de oposición. 
Auxiliar de la sección de Letras de la 
Normal de Burgos, tomando posesión en 
13 de Julio de 1910.

Por Real orden de 9 de Agosto de 1912, 
fué nombrado, en virtud de concurso de 
traslado, Profesor numerario de Pedá^ 
gogfa del Instituto de Castellón, toman 
do posesión el 1.° de Septiembre de 1912, 
donde sigue en lá áótualidad desempe
ñando este cargo.

Tiene hecho el depósito para la expe^ 
dicióu d e  su título profesional correspon
d ie n te .

A los efectos de los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de oppsiciones de 8 de Abril 
de 1910,

Esta Dirección General hace público:
1.̂  Qué el Tribunal nombrado por 

Real orden de 21 dé Julio de este año, 
publicada én la Gá c e t a  de 22 de Agosto 
último, para juzgar las oposiciones á 
plazas de Profesores de Escuelas Norma- 
lésj de Maestros, sección de Letras, ha 
quedado definitivamente compuesto en 
la forma en que por dicha Real orden se 
nombró, y

2.° Que lá lista dé aspirantes á  dichas 
opoaioióhei, es lá siguiente:

Admitidós por haber presentado d e n 
t r o  d e l  plazo r e g la m e n ta r io  sus instan
cias d o G u m en tad as :

Turno libre.
Campos y Espuch, Jesús.
Rivera de la ComaT Adolfo.
Escudero Será, Marceliano.
Diez y Díéz, Sergio.
Gáivez y Mora, Joaquín.
Antón Mpez, Damian.

‘* SuééBOiréé de dé fíaíá iVlcetítéfe múm. aa

Novás y Guillán, Juan.
Abalos y Bustamante, José.
Ampudia y Sánchez, Francisco M,
Barrios Rejano, Manuel.
Dedicación y Escribano, Leandro dél a. 
Gallego Catalán, Juan Teófilo.
Pedraz Gorjón, Ernesto.
Bermejo Cerezo, Pedro.
Carrillo del Valle, Flocelo JesúSr 
González Santos, Alfredo.
Romero Bernárdea^ José.
Ruiz Castilla, Joaquín'.
Soler Carbóu, Ricardo.
Bella y  Subirats, Gregorio.
Domingo Sanjuán, Marcelino.
Flórez y Cátaián, Tomás.
Jorge y Lovenzo, Mario.
Madueño y GutÉdírez, ManueL 
Morejón y Gómez, Esteban Jafet.
Segura ViÜa, Celestino.
Alonso y Rodr^uez, Félix.
Herás Velasco, Modesto.
Llanera Lluna, Juan.
Pérez Seoane y Herrera Dávilá, Pablo. 
Gadea v Rubio, Aurelio.
Sotelo Rey, Emilio.
Puig Campillo, Antonio.

Excluidos,
Cobas Pérez, Severino.
Balanzart y Castro, Ernesto.
Noguera y Pérez, Vicente.
Romo García, Gregorio.
Melero y Martín, Miguel.
Riva Silva, Jacinto de la.
Sánchez Eiedesma, Francisco de Paula, 

Turno de auxiliares.
Admitidos por haber presentado den

tro del plazo reglamentario sus instan
cias documentadas.
Gadea y Rubio, Aurelio.
Madueño y Gutiérrez, Manuel.
García Prada, Enrique. '

Excluido,
Gallego y Villar, Lucas.

Madrid, 28 de Noviembre de 1912,=El 
Director general, R, Altamira.

IttNISTERlO DE FOMENTO
B ire c c ié i i  g e n e r a l  

d e  A g r ic a l tn i- a ,  M in a s  y  M ontes.
ESCUELA ESPECIAL 

DE INGENIEROS DE MINAS 
Vacante en la actualidad en la Escuela 

especial de Ingenieros de Minas una pla
za de Profesor auxiliar, qué ha de cubrir
se p o r  concurso entre Ingenieros del 
Cuérpo dé Miñas en servicio activo del 
Estado, con arreglo al Real decreto de 28 
de Mayo de 1909, se anuncia para cono
cimiento de ios Ingenieros que les intere
se, qne el plazo del concurso de referen
cia será de diez días; á contar dé la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Los interesados habrán de dirigirae, 
dentro del plazó indicadó, éñ instáhcia al 
limo. Señor Director dé lá Escuela Éspe- 
cial de Ingenieros de Minas, haciendó en 
la misma relación del año en que termi
naron su carrera y nqta obtenida, servi
cios prestados tánto al EstádÓ domo á la 
industria párticulár. "  ̂ "

La instancia y documentos que se acom • 
pañen se presentarán, dentro del plazo 
del ooñcurso, en la Secretaría de. la Es
cuela Esj^eciál de Ingeñiei*os de jMinRS 
(Ríos Rosas, número 5), loé díás líabó]^- 
bles, de nueve de la mañana á una de la 
tarde.

Lé que con arreglo á lo ordenado por 
el Reai decreto de 28 de Mayo de 1909, sé 
publica para conocimientó dé loé inge
nieros de Minas á quienes interese, 

Madrid, 30 de Noviembre de 1912,=?El 
í DircKitDr, Fédro Fáíáclos.


